
SIEMPRE TIBRES

RESOLUCIÓN DEPARTAMENTAL N" 1791
Santa Cruz de la Sierra, 0g de Septiembre de 2O2S

CONS¡DERANDO:

Que, por disposición del artículo 272 de la constitución Política del Estado (cpE), la autonomía
implica la elección directa de sus autoridades por las ciudadanas y los ciudadanos, la administración
de sus recursos económicos y el ejercicio de las facultades legisiativa, reglamentaria, fiscalizadora
y ejecutiva, pol'sus Órganos del Gobierno Autónomo en el ámblto oe su luri-sáicclon y competencias.

Que, el artículo 279 del mismo Texto Constitucional indica que el Gobierno AutónomoDepartamental está .constituido por una Asamblea Departamentá¡, con facultad deliberativa,fiscalizadora y legislativa departamental; y por.un Órgano-Ejecutivo óepartamental dirigido porla Gobernadora o el Gobernador, en condición oe-lvlax¡ma Autoridad'ejecutiva.

Que, el artículo 18 del Estatuto Autonómico del Departamento de Santa Gruz, referente a lagobernación, su composición, principales autoridades que la conforman y.ri funciones establece,que' 'l La GobernaciÓn eiercerá las funciones adminiitrativas, ejecutivás y-tecnicas, y la facuttadreglamentaria del Gobierno AutÓnomo Deparlamental de Santa bruz, además de las atribucionesque le confiere el presente Estatuto. tt. Está compuesta por el Gobernador o la Gobernaclora, elvicegobernador o la vicegobernadora, los secÉt arios o /as secref arias Departamentales, /ossubgobernadores o /as Subgobernadoras y otros servidores públicos previstos por LeyDeparfamental".

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad al numeral2) delartículo 9_de la Ley Departamental N.35s de organizacióndel Ejecutivo Departamental (LoED) el Gobernaáor del GAD-SCZ, presenta entre susatribuciones generales dictar Decretos bepartamentales, Resoluciones y cualquier otro tipode actos administrativos que correspondan para el cumplimiento de sus atribuciones yfunciones

Que, dentro de la jerarquía normativa prevista en el num eral 2) del ArtÍculo 5 de la LoED, /asResoluciones DepatTamentales son aquellas firmadas únicamente pri t" Gobernadora o elGobernador para: la otorgación de reconocimientos a personas naturales o jurídicas, aprobación
d9 .regpmenfos específicos, reglamentos- internos y mánuates, autorizacionás de viaje al exteriordel país, designación de Asesoras o Asesores , Directoras o Directores, Jefes de unidad yotros.

Que, entre las instancias que conforman el Ejecutivo Departamental del GAD-scz se encuentra lael servicio Departamentat de coordinación Territoriai§en-ocr), de[endiente de la secretaríaDepartamental de GestiÓn lnstitucional, conforme a la Eitructura dá Cargos y Escala Salarial delorgano Ejecutivo Departamental aprobada mediante la Ley Departamental No 335, del 2g deagosto de 2024.

Que, medrante la Comunicación lnterna c.l. D.RR.HH. No lgogt2ozil, de fecha 05 de septiembredel año 2025,|a Directora de Recursos Humanos del Gobierno Autónomo Departamental de SantaCruz, solicita la elaboración de la Resolución Departamental correspondiente para desig nar al
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Director del Servicio Departamental de Coordinación Territorial (SER-DCT), a partir del 0g de
septiembre de 2025.

POR TANTO:

El Gobernador del Departamento de Santa Cruz, en uso de las atribuciones conferidas por la
ConstituciÓn Política del Estado, el Estatuto Autonómico del Deparlamento de Santa Cruzy demás
disposiciones legales.

RESUELVE:

ARTíCULO PR¡MERO.- Designar al ciudadano ogiers Alejandro Quezada parada, con cédula
de ldentidad No 4579065, como Director del Servicio Departamental de Goordinación Territorial
dependiente de la Secretaría Departamental de Gestión lnstitucional, del Gobierno Autónomo
Departamental de Santa Cruz.

ARTíCULO SEGUNDO.- La autoridad designada asumirá sus funciones con las atribuciones
conferidas en el ordenamiento jurídico vigente, a parlir del 08 de septiembre del ZO2S.

ARTíCULO TERGERO.- Se abrogan y se derogan todas las disposiciones contrarias a la presente
Resolución Departamental.

ARTíCULO CUARTO.- Se instruye la publicación de la presente Resolución Departamental en la
página web de la Gaceta Oficial del Gobierno Autónomo bepartamental de Santa Cruz.

Es dado en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, a los ocho dÍas del mes de septiembre del año
dos mil veinticinco.
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